
      [ás atribuciones señaladas bor la 'señota 
? “de ' Compañias,” según Resoluciones Nos. 

a de diciembre de 1986 Y ADM- -87124 del 23 
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o QUE el 18 de marzo de 1988, se ha otorgado" ante. el 
a “Notario. Décimo Quinto del cantón Guayaquil, : doctor, 
' Miguel Vernaza Requena, la escritura pública. de “aumento” 
- de capital y reforma de estatutos; de - «la. Compañía. 
'"FERRIVAL C. LTDA."; Ci E AY 
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QUE la señora Rocio Valdez Larrea dé Mosquera, 'en. 
su calidad de Gerente de la compañia, «cof . el; patrocinio 
de la abogada Anunziatta Valdez de Ferrin,' ha solicitado' 

la aprobación dE rtura Pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas, de: la 
misma; : y .. 
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QUE el Departamento de Inspección”. y - Análisis ha * 
presentado el informe favorable, NG; +88= té de 17 de., 
febrero de 1988; 2 m . 

+ _ ÓN o y 

. QUE el Departamento Juridico - mediante. oficio No. - 
VERA Ay SO DIJ-RL-88-210 del 28 de - marzo: de 1988, ha emitido. 

- anonforme favorable para la continuación tdel' trámite, "Una 
que considera que: se ha dado ' cumplimiento a los, 

bquisitos legales. respectivos; Cn j *, . . : .os 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la. 
y AN : A 

: RESUELVEZ > CT 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compañia "FERRIVAL:C. LTDA:" por QUINIEN"; 
TOS CINCUENTA MIL — SUCRES;,''. dividido en quinientas, 
cincuenta participaciones de un, mil-sucies cada una; Yoo 
b) la reforma de estatutos, “de. conformidad con los - 
términos constantes eh la referida escritura. .* AS Y 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que une extracto. de la * 

indicada escritura se publique, por una vez, ¿en uno ye y 
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Soy? : ny 
los diarios de mayor circulación” en LAR, ya ! 
ejemplar de la publicación deberá... -entfegarse a este 

Despacho. A A 
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ARTICULO TERCERO.-  DISPQNER, UEM Neltatjsi Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil, LON tar) MBE 9en de la 
matriz de la escritura pública "que se : aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, Junto con la presente Resolución, 
archive Una copia de dicha escritura y devuelva las 

O restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 11 de febrero de 1980, por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
COMUN IQUESE . - DA 

dencia de Compañias,r en Guayaquil, 

b (ico 
vidia Saltos 

ENCARGADA 

en la Superinten- 

0 4 ABR. 1988' 
      

  

a    

     
   

  

Econ. 

INTENDENTE D 

MA 
, A CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
.24.590-B0 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 51.069 a 

51.070, número 14.726 del Registro Mercantil y anotada bajo -    

   
    

  

el número 20.785 del Repertorio +- Guayaquil, Dici 

tiocho + de mil novecientos ochenta 1 nueve.- El R 

Mercantil Suplente +-Enmendado: veintiocho +- Vale 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordena=
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do en la anterior Resolución a foja 8.873 del Registro Mercantil de 
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1.980, al margen de la/inscripción e io eya, Diciem-, 
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